
CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez el presente asunto, informando 

que la parte actora realizó la notificación del accionado. pendiente reprogramar la 
audiencia, sírvase proveer. Santiago de Cali, 1 de diciembre de 2023. (jlco) 

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
  
 

TIPO DE PROCESO ESPECIAL DE FUERO SINDICAL – 
ACCION DE REINTEGRO 

DEMANDANTE MARTHA ELENA GRISALES TABORDA 

DEMANDADO DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI – 
CONCEJO DISTRITAL DE SANTIAGO 
DE CALI 

RADICADO 76001-31-05-005-2022-00411-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACION No. 1629 

 
Santiago de Cali, primero (1) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Revisado el expediente se advierte que la parte actora acredita la notificación de la 
parte pasiva, hecha por correo electrónico el día 25/8/2023, según consta a folio 3 
del archivo 13, del expediente digital; así las cosas, continuando con el trámite que 
al proceso corresponde, se fijará fecha y hora para evacuar la audiencia el artículo 
114 del CPTSS.  
 
Por lo anterior se 
 

DISPONE 
 

-Señalar el día 12 de diciembre de 2023 a las 9:00 AM, como nueva fecha para 
realizar la audiencia del artículo 77 del CPTSS y de ser posible continuar con la de 
trámite y fallo; audiencia que se efectuará virtualmente, conforme lo estipulado en 
la Ley 2213/2022, a través de las plataformas dispuestas por el Centro de 
Documentación Judicial CENDOJ.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia fue notificada en el      
Estado No.    177   de fecha 5/12/2023 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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Secretaria. Pasa a despacho del señor Juez la contestación radicada por los entes accionados 
y el escrito de intervención del Ministerio Público. Se deja constancia que se realizó la 
notificación de la Agencial Nacional de Defensa Jurídica del Estado, sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 4 de diciembre de 2023 (jlco) 
 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  

TIPO DE PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA 

DEMANDANTE JAIME VELASCO MEDINA 

DEMANDADOS PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES 

RADICADO 760013105005 2023 00310 00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.  3006 

 
Santiago de Cali, cuatro (4) de diciembre de dos  mil veintitrés (2023) 

 
Revisado el expediente se observa que COLPENSIONES y PORVENIR S.A. fueron 
notificadas por correo electrónico remitido por secretaría y dentro del término de ley 
radicaron escrito de contestación de la demanda, los que reúnen las exigencias del artículo 
31 del CPTSS, motivo por el cual se tendrá por contestado el libelo y continuando el trámite 
del proceso, se fijará fecha y hora para realizar la audiencia del artículo 77 del CPTSS y de 
ser posible, evacuar la audiencia de trámite y fallo en la misma fecha.   
 
En cuanto al escrito de intervención del Ministerio Público, se glosará al expediente para ser 
tenido en cuenta en el momento procesal oportuno.  
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado  
 

DISPONE: 
 
1.-Tener por contestada la demanda por PORVENIR S.A. y COLPENSIONES.  
 
2.-Señalar el día 12 de diciembre de 2023 a las 2:00 PM, para realizar la audiencia obligatoria 
de conciliación, decisión de excepciones previas, de saneamiento y fijación del litigio, 
INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para que comparezcan anotando que 
en virtud de los principios de celeridad y economía procesal que gobiernan en el 
procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia aludida, se puede 
constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto 
de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la instancia que 
se surte; audiencia que se realizará virtualmente vía LIFESIZE, plataforma puesta a 
disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  
 
La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 
cuales son:  



 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos 
en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará 
como indicio grave en su contra.  
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 
apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, 
equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  
 
3.-Requerir a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 
desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 
las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 
contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 
través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 
vínculo para consultar el expediente.  
 
4.-Incorporar al expediente el escrito de intervención procesal allegado por el Ministerio 
Público, para que sea tenido en cuenta en el momento procesal oportuno.  
 
5.-Reconocer personería a los abogados Javier Sánchez Giraldo, identificado con la CC. 
10282804 y con TP. 285297 del CSJ de la Firma Proceder, para que actúe como apoderado de 
PORVENIR S.A., María Juliana Mejía Giraldo, identificada con la C.C.1144041976 y con T.P. 
258258 del CSJ, de la firma Mejía Asociados Abogados, para que actúe como apoderada 
principal de Colpensiones y María Fernanda Muñoz López, identificada con la CC 1061757 
y TP 307604  del CSJ, para que actúe como apoderada sustituta de la entidad.  

 
NOTIFIQUESE 

  

 

CARLOS ERNESTO SALINAS ACOSTA 
Juez Quinto Laboral del Circuito de Cali 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

La anterior providencia fue notificada en el 

Estado No.    177  de fecha 5 DE DICIEMRE DE 
2023 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 



J.V 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez la presente demanda radicada 
bajo el No.76001-31-05-005-2023-00468-00 que se encuentra pendiente de 
pronunciamiento respecto a su admisión. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, diciembre 01 de 2023. 
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
  

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE  ROCIO DEL ALBA AMADOR MAZO     

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES   

RADICACION 76001-31-05-005-2023-00468-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2902 

 
Primero (01) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la parte 

actora se atemperó a lo ordenado por este despacho en auto interlocutorio No. 2741 de 

fecha 24/10/2023 notificado en Estado del día 26/10/2023, que INADMITIÓ la presente 

demanda, subsanando en tiempo oportuno y en debida forma las falencias presentadas, 

esta agencia judicial concluye que la misma cumple con los requisitos exigidos por los 

artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Por lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER POR SUBSANADA en consecuencia ADMITIR la presente 
demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA instaurada a través de 
apoderado judicial por la señora ROCIO DEL ALBA AMADOR MAZO contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR al representante legal de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES o a quien haga sus veces de este 
proveído, de conformidad con lo estatuido en el parágrafo del Art. 41 del C.P.T. y S.S., 
corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE el representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, el presente auto a través de los medios 



 

electrónicos dispuestos para tal fin, corriéndole traslado por el término de veinticinco 
(25) días. 
 
CUARTO: NOTIFICAR personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

conforme a lo dispuesto en el Art. 74 del C.P. del T y de la S.S., corriéndole traslado por 

el término de diez (10) días. 

 
QUINTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial de la 
parte actora dentro del proceso de la referencia al abogado GENER OBREGÓN 

IZAJAR portador de la T.P. No. 186.026 del C. S. de la J., en la forma y términos del 
poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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J.V 
INFORME SECRETARIAL: Despacho del señor Juez la presente demanda radicada 
bajo el No. 76001-31-05-005-2023-00492-00 que se encuentra pendiente de 
pronunciamiento respecto a su admisión, inadmisión o rechazo. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, diciembre 01 de 2023 
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
  

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE  MYRIAM LUCY PANTOJA TIMARAN   

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES. 

RADICACION 76001-31-05-005-2023-00492-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2896 

 
Santiago de Cali, Primero (01) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
En atención a que la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, cumple 

con los requisitos exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, procede su admisión. 

 

  

Por lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada a través de apoderado judicial por la señora MYRIAM LUCY 

PANTOJA TIMARAN contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES -COLPENSIONES.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR al representante legal de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES o a quien haga sus veces de este 
proveído, de conformidad con lo estatuido en el parágrafo del Art. 41 del C.P.T. y S.S., 
corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE el representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, el presente auto a través de los medios 
electrónicos dispuestos para tal fin, corriéndole traslado por el término de veinticinco 
(25) días. 
 



 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

conforme a lo dispuesto en el Art. 74 del C.P. del T y de la S.S., corriéndole traslado por 

el término de diez (10) días. 

 
QUINTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial de la 
parte actora dentro del proceso de la referencia al doctor DIEGO FERNANDO 

HUERTAS CALDERON abogado en ejercicio portador de la T.P. No. 171.274 del C. S. 
de la J., en la forma y términos del poder conferido y el cual fue presentado en legal 
forma.  
 
SEXTO: OFICIAR a COLPENSIONES, con el fin de que remitan con destino al presente 
proceso, la CARPETA PENSIONAL de la señora MYRIAM LUCY PANTOJA 

TIMARAN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.708.341. 
 

NOTIFÍQUESE 
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  JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Carrera 10 # 12 – 15 Piso 8  
Correo electrónico: J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com 

Palacio de Justicia  
Cali- Valle 

 
OFICIO No.894  

 
Santiago de Cali, 01 de diciembre de 2023 

 

 

Señores: 

ASOFONDOS  

notificaciones@asofondos.org.co 

Calle 72 No.8-24  oficina 901 

BOGOTA D.C.  

  

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE  RODRIGO GERMAN ALEJANDRO LARREAMENDY 
JOERNS 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A. 

RADICACION 76001-31-05-005-2023-00505-00 

 
Por medio del presente, me permito comunicarle que a través de auto interlocutorio No. 
2897 de la fecha, se admitió la demanda y se ordenó requerirlos con el fin de que 
alleguen a este Despacho Reporte o Certificado de Afiliación al Sistema de pensiones 
(SIAFP) del demandante RODRIGO GERMAN ALEJANDRO LARREAMENDY 

JOERNS quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 16.663.207. 
 
Para tales efectos se ha fijado la espera de los documentos en el correo electrónico del 
Juzgado j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro de los cinco (5) días siguientes de la 
notificación de este proveído por estados, so pena de sanción. 
 

 
Atentamente, 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

 
 
 
J.V 

mailto:J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com
mailto:notificaciones@asofondos.org.co
mailto:j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 
 
 
 
 
J.V 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez la presente demanda radicada 
bajo el No.76001-31-05-005-2023-00505-00 que se encuentra pendiente de 
pronunciamiento respecto a su admisión. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, diciembre 01 de 2023 
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
  

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE  RODRIGO GERMAN ALEJANDRO LARREAMENDY 
JOERNS 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A. 

RADICACION 76001-31-05-005-2023-00505-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.2898 

 
Santiago de Cali, Primero (01) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
En atención a que la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, cumple 
con los requisitos exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social como en los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022, procede su 
admisión. 
 
Por lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada a través de apoderado judicial por el señor RODRIGO 

GERMAN ALEJANDRO LARREAMENDY JOERNS contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A. 
 



 

SEGUNDO: NOTIFICAR al representante legal de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES o a quien haga sus veces de este 
proveído, de conformidad con lo estatuido en el parágrafo del Art. 41 del C.P.T. y S.S.  
 
TERCERO: NOTIFICAR al representante legal de la entidad demandada 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION 
S.A., Conforme a lo preceptuado en los artículos 6 y 8 del Decreto No 806 del 2020, en 
concordancia con los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE el representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, el presente auto a través de los medios 
electrónicos dispuestos para tal fin, corriéndole traslado por el término de veinticinco 
(25) días. 
 
QUINTO: NOTIFICAR personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

conforme a lo dispuesto en el Art. 74 del C.P. del T y de la S.S., corriéndole traslado por 

el término de diez (10) días. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial de la parte 
actora dentro del proceso de la referencia al abogado VICTOR HUGO GIRALDO 

GOMEZ portador de la T.P. No. 267.826 del C. S. de la Jra, en la forma y términos del 
poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 
SEPTIMO: OFICIAR a ASOFONDOS con el fin de que alleguen a este Despacho 
Reporte o Certificado de Afiliación al Sistema de pensiones (SIAFP) del demandante 

RODRIGO GERMAN ALEJANDRO LARREAMENDY JOERNS quien se identifica 
con cédula de ciudadanía No. 16.663.207. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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J.V 
INFORME SECRETARIAL: Despacho del señor Juez la presente demanda 
radicada bajo el No.76001-31-05-005-2023-00507-00 que se encuentra pendiente 
de pronunciamiento respecto a su admisión, inadmisión o rechazo. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, diciembre 01 de 2023  
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
                            Secretaria. 

 
 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE  KIMBERLY ALEJANDRA TUQUERRES GUZMAN 

DEMANDADO SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
 DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

RADICACION 76001-31-05-005-2023-00507-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2908 

 
Santiago de Cali, primero (01) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial y dado que la señora KIMBERLY ALEJANDRA 

TUQUERRES GUZMAN a través de apoderada judicial instaura demanda 
ordinaria laboral de primera instancia en contra SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A. la que, una vez revisada para su admisión, encuentra esta 
instancia judicial que adolece de las siguientes falencias: 
 

1.  El profesional del derecho no está facultado para instaurar la acción, toda 
vez que se le confiere poder para un proceso de única instancia, y de la 
demanda, pretensiones y acápite de cuantía se desprende que se trata de 
un proceso de primera instancia. 
 

2.  El actor en el encabezamiento de la demanda hace referencia a un proceso 
Ordinario Laboral de dos instancias, tipo proceso que no está establecido 
en cuanto a la competencia en razón de cuantía única y primera instancia 
(Art. 12 subrogado por la Ley 11 de 1984, Art. 25. modificado Ley 712 del 
2001, Art. 9 del C. P. L. 
 

3.  La parte actora debe aclarar lo que pretende en la pretensión primera con 
respecto al reconocimiento y pago de pensión sobreviviente, toda vez que 
indica que la relación de compañera permanente termina el 2 de 
noviembre del año 2043, fecha que no guarda relación con los hechos de 



 

la demanda, conforme lo preceptuado en el art. 25 numeral 6 del 
C.P.T.S.S.  
 

4.  Que lo enunciado en el numeral segundo del acápite de pretensiones, no 
cumple a cabalidad con lo preceptuado en el numeral 2° del Art. 25 del C 
P T S S, toda vez que lo expresado allí integra varias pretensiones que 
deben ser clasificadas y enumeradas. 
 

5.  En el acápite de cuantía indica que se trata de un proceso de única 
instancia ($11.120.000.oo), razón por la cual debe aclarar toda vez que 
ésta corresponde a un proceso ordinario laboral de primera instancia, es 
decir se está solicitando el reconocimiento y pago de una pensión 
sobreviviente (Art. 25 numeral 10 del CPTSS). 

 
Por las razones expuestas se procederá a la inadmisión de la demanda, 
concediendo a la parte actora un término de cinco (05) días hábiles contados a 
partir del día siguiente a la notificación del presente auto, para que sean 
subsanadas las falencias indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se 
procederá a su rechazo.  
 
Por lo expuesto el Juzgado, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral propuesta por la 
señora KIMBERLY ALEJANDRA TUQUERRES GUZMAN en contra de 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., por lo motivos expuestos. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
hábiles para que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su 
rechazo. 
 

NOTIFIQUESE 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

Carlos Ernesto Salinas Acosta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d03492ec0ec3ee853c2d7f0777bd091c2ec7f96a6c61d0e27d5d57790fba47b2

Documento generado en 01/12/2023 03:31:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
  JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Carrera 10 # 12 – 15 Piso 8  
Correo electrónico: J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com 

Palacio de Justicia  
Cali- Valle 

 
OFICIO No.898 

 
Santiago de Cali, 01 de diciembre de 2023 

 

 

Señores: 

ASOFONDOS  

notificaciones@asofondos.org.co 

Calle 72 No.8-24  oficina 901 

BOGOTA D.C.  

  

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE  HUGO FERNANDEZ RUIZ     

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.  

RADICACION 76001-31-05-005-2023-00509-00 

 
Por medio del presente, me permito comunicarle que a través de auto interlocutorio No. 
2900 de la fecha, se admitió la demanda y se ordenó requerirlos con el fin de que 
alleguen a este Despacho Reporte o Certificado de Afiliación al Sistema de pensiones 
(SIAFP) del demandante HUGO FERNANDEZ RUIZ quien se identifica con cédula de 
ciudadanía No. 19.436.116. 
 
Para tales efectos se ha fijado la espera de los documentos en el correo electrónico del 
Juzgado j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro de los cinco (5) días siguientes de la 
notificación de este proveído por estados, so pena de sanción. 
 

 
Atentamente, 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

 
 
J.V 
 
 

mailto:J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com
mailto:notificaciones@asofondos.org.co
mailto:j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

J.V 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez la presente demanda radicada 
bajo el No.76001-31-05-005-2023-00509-00 que se encuentra pendiente de 
pronunciamiento respecto a su admisión. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, diciembre 01 de 2023 
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
  

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE  HUGO FERNANDEZ RUIZ     

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.  

RADICACION 76001-31-05-005-2023-00509-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.2900 

 
Santiago de Cali, Primero (01) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
En atención a que la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, cumple 
con los requisitos exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social como en los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022, procede su 
admisión. 
 
Por lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada a través de apoderado judicial por el señor HUGO 

FERNANDEZ RUIZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR al representante legal de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES o a quien haga sus veces de este 
proveído, de conformidad con lo estatuido en el parágrafo del Art. 41 del C.P.T. y S.S., 
corriéndole traslado por el término de diez (10) días.  
 
TERCERO: NOTIFICAR al representante legal de la entidad demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., conforme a lo preceptuado en los artículos 6 y 8 del Decreto No 806 del 2020, en 



 

concordancia con los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE el representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, el presente auto a través de los medios 
electrónicos dispuestos para tal fin, corriéndole traslado por el término de veinticinco 
(25) días. 
 
QUINTO: NOTIFICAR personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

conforme a lo dispuesto en el Art. 74 del C.P. del T y de la S.S., corriéndole traslado por 

el término de diez (10) días. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial de la parte 
actora dentro del proceso de la referencia al abogado ALVARO JOSÉ ESCOBAR 

LOZADA portador de la T.P. No. 148.850 del C. S. de la J., en la forma y términos del 
poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 
SEPTIMO: OFICIAR a ASOFONDOS con el fin de que alleguen a este Despacho 
Reporte o Certificado de Afiliación al Sistema de pensiones (SIAFP) del demandante 

HUGO FERNANDEZ RUIZ quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
19.436.116. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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  JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Carrera 10 # 12 – 15 Piso 8  
Correo electrónico: J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com 

Palacio de Justicia  
Cali- Valle 

 
OFICIO No.896 

 
Santiago de Cali, 01 de diciembre de 2023 

 

 

Señores: 

ASOFONDOS  

notificaciones@asofondos.org.co 

Calle 72 No.8-24  oficina 901 

BOGOTA D.C.  

  

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE  LUZ MARINA ALFONSO MOLINA     

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.  

RADICACION 76001-31-05-005-2023-00512-00 

 
Por medio del presente, me permito comunicarle que a través de auto interlocutorio No. 
2899 de la fecha, se admitió la demanda y se ordenó requerirlos con el fin de que 
alleguen a este Despacho Reporte o Certificado de Afiliación al Sistema de pensiones 
(SIAFP) de la demandante LUZ MARINA ALFONSO MOLINA quien se identifica con 
cédula de ciudadanía No. 35.504.352. 
 
Para tales efectos se ha fijado la espera de los documentos en el correo electrónico del 
Juzgado j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro de los cinco (5) días siguientes de la 
notificación de este proveído por estados, so pena de sanción. 
 

 
Atentamente, 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

 
 
J.V 
 
 

mailto:J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com
mailto:notificaciones@asofondos.org.co
mailto:j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

J.V 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez la presente demanda radicada 
bajo el No.76001-31-05-005-2023-00512-00 que se encuentra pendiente de 
pronunciamiento respecto a su admisión. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, diciembre 01 de 2023 
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
  

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE  LUZ MARINA ALFONSO MOLINA     

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.  

RADICACION 76001-31-05-005-2023-00512-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.2899 

 
Santiago de Cali, primero (01) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
En atención a que la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, cumple 
con los requisitos exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social como en los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022, procede su 
admisión. 
 
Por lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada a través de apoderado judicial por la señora LUZ MARINA 

ALFONSO MOLINA contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR al representante legal de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES o a quien haga sus veces de este 
proveído, de conformidad con lo estatuido en el parágrafo del Art. 41 del C.P.T. y S.S., 
corriéndole traslado por el término de diez (10) días.  
 
TERCERO: NOTIFICAR al representante legal de la entidad demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., conforme a lo preceptuado en los artículos 6 y 8 del Decreto No 806 del 2020, en 



 

concordancia con los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE el representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, el presente auto a través de los medios 
electrónicos dispuestos para tal fin, corriéndole traslado por el término de veinticinco 
(25) días. 
 
QUINTO: NOTIFICAR personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

conforme a lo dispuesto en el Art. 74 del C.P. del T y de la S.S., corriéndole traslado por 

el término de diez (10) días. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial de la parte 
actora dentro del proceso de la referencia al abogado ALVARO JOSÉ ESCOBAR 

LOZADA portador de la T.P. No. 148.850 del C. S. de la J., en la forma y términos del 
poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 
SEPTIMO: OFICIAR a ASOFONDOS con el fin de que alleguen a este Despacho 
Reporte o Certificado de Afiliación al Sistema de pensiones (SIAFP) de la demandante 

LUZ MARINA ALFONSO MOLINA quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
35.504.352. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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Carlos Ernesto Salinas Acosta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 612af54c93fd0e3a021889bd878803b138c5f6bcee04dfb18eedcef3903997ed



Documento generado en 01/12/2023 04:20:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

J.V 
INFORME SECRETARIAL: Despacho del señor Juez la presente demanda 
radicada bajo el No.76001-31-05-005-2023-00514-00 que se encuentra pendiente 
de pronunciamiento respecto a su admisión, inadmisión o rechazo. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, diciembre 01 de 2023  
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
                            Secretaria. 

 
 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE  LUIS GUILLERMO RESTREPO GARCIA 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

RADICACION 76001-31-05-005-2023-00514-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2909 

 
Santiago de Cali, primero (01) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Visto el informe secretarial y dado que el señor LUIS GUILLERMO 

RESTREPO GARCIA a través de apoderada judicial instaura demanda 
ordinaria laboral de primera instancia en contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES la que, una vez revisada 
para su admisión, encuentra esta instancia judicial que adolece de las siguientes 
falencias: 
 

1.   Lo manifestado en el numeral cuarto del acápite de hechos, no describe 
situaciones fácticas, pues corresponde a fundamentos de derecho, por lo 
tanto no se cumple con lo preceptuado en el numeral 7 de Art. 25 del 
CPTSS. 
 

2.  Que Lo enunciado en el numeral quinto del acápite de hechos, no cumple 
a cabalidad con lo reglado en el numeral 7° del Art. 25 del C P T S S, toda 
vez que lo expresado allí integra varias descripciones fácticas que deben 
ser clasificadas y enumeradas. 
 

3.    La parte actora en el numeral noveno del acápite de hechos, lo mezcla 
con fundamentos de derecho, razón por la cual debe aclarar 
 



 

4.  En el numeral décimo tercero indicado en el ítem de los hechos en verdad 
no lo es, pues corresponde a afirmaciones del actor, consideraciones de él 
a alegato o a fundamentos de derecho, lo cual amerita corrección en 
virtud de las nuevas directrices que rige el proceso laboral).  
 

5.   El numeral 5.5 de lo indicado en el acápite de declaraciones, 
corresponden a fundamentos de derecho; por lo tanto, debe corregir 
dicha pretensión. 
 

Por las razones expuestas se procederá a la inadmisión de la demanda, 
concediendo a la parte actora un término de cinco (05) días hábiles contados a 
partir del día siguiente a la notificación del presente auto, para que sean 
subsanadas las falencias indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se 
procederá a su rechazo.  
 
Por lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral propuesta por el señor 
LUIS GUILLERMO RESTREPO GARCIA en contra de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, por lo motivos expuestos. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
hábiles para que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su 
rechazo. 
 

NOTIFIQUESE 
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Carlos Ernesto Salinas Acosta
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J.V 
INFORME SECRETARIAL: Despacho del señor Juez la presente demanda 
radicada bajo el No.76001-31-05-005-2023-00517-00 que se encuentra pendiente 
de pronunciamiento respecto a su admisión, inadmisión o rechazo. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, diciembre 01 de 2023  
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
                            Secretaria. 

 
 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE  SUSANA ESCALANTE 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

RADICACION 76001-31-05-005-2023-00517-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2911  

 
Santiago de Cali, primero (01) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial y dado que la señora SUSANA ESCALANTE a 
través de apoderada judicial instaura demanda ordinaria laboral de primera 
instancia en contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES la que, una vez revisada para su admisión, encuentra esta 
instancia judicial que adolece de la siguiente falencia: 
 

-  En los acápites denominados “PROCEDIMIENTO, COMPETENCIA Y 
CUANTÍA” Y “TRÁMITE” de la demanda, indica que se trata de un 
proceso de única instancia, razón por la cual debe aclarar toda vez que 
ésta corresponde a un proceso ordinario laboral de primera instancia 
(Art. 25 numeral 10 del CPTSS). 

 
Por las razones expuestas se procederá a la inadmisión de la demanda, 
concediendo a la parte actora un término de cinco (05) días hábiles contados a 
partir del día siguiente a la notificación del presente auto, para que sean 
subsanadas las falencias indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se 
procederá a su rechazo.  
 
Por lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 



 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral propuesta por la 
señora SUSANA ESCALANTE en contra de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, por lo motivos expuestos. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
hábiles para que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su 
rechazo. 
 

NOTIFIQUESE 
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J.V 
INFORME SECRETARIAL: Despacho del señor Juez la presente demanda 
radicada bajo el No.76001-31-05-005-2023-00519-00 que se encuentra pendiente 
de pronunciamiento respecto a su admisión, inadmisión o rechazo. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, diciembre 01 de 2023  
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
                            Secretaria. 

 
 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE  LUIS ANGEL ZULETA LARGO 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

RADICACION 76001-31-05-005-2023-00519-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.2912 

 
Santiago de Cali, primero (01) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial y dado que el señor LUIS ANGEL ZULETA 

LARGO a través de apoderado judicial instaura demanda ordinaria laboral de 
primera instancia en contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES la que, una vez revisada para su admisión, 
encuentra esta instancia judicial que adolece de las siguientes falencias: 
 

1.   Lo manifestado en el numeral 21 y 23 del acápite de hechos, no describe 
situaciones fácticas, pues corresponde a fundamentos de derecho, por lo 
tanto, no se cumple con lo preceptuado en el numeral 7 de Art. 25 del 
CPTSS. 
 

2.  En el numeral 26 y 27 indicado en el ítem de los hechos en verdad no lo es, 
pues corresponde a afirmaciones del actor, consideraciones de él a 
alegato o a fundamentos de derecho, lo cual amerita corrección en virtud 
de las nuevas directrices que rige el proceso laboral). 
 

3.   El acápite de declaraciones lo mezcla con fundamentos de derecho, por 
tanto, debe corregir dichas declaraciones. 
 

Por las razones expuestas se procederá a la inadmisión de la demanda, 
concediendo a la parte actora un término de cinco (05) días hábiles contados a 
partir del día siguiente a la notificación del presente auto, para que sean 



 

subsanadas las falencias indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se 
procederá a su rechazo.  
 
Por lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral propuesta por el señor 
LUIS ANGEL ZULETA LARGO en contra de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, por lo motivos expuestos. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
hábiles para que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su 
rechazo. 
 

NOTIFIQUESE 
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J.V 
INFORME SECRETARIAL: Despacho del señor Juez la presente demanda 
radicada bajo el No.76001-31-05-005-2023-00525-00 que se encuentra pendiente 
de pronunciamiento respecto a su admisión, inadmisión o rechazo. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, diciembre 01 de 2023  
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
                            Secretaria. 

 
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE  ELIZABETH ROSA HERNANDEZ MOSQUERA 

DEMANDADO EFICACIA Y TIGO UNE 

RADICACION 76001-31-05-005-2023-00525-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2997 

 
Santiago de Cali, primero (01) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial y dado que la señora ELIZABETH ROSA 

HERNANDEZ MOSQUERA a través de apoderado judicial instaura demanda 
ordinaria laboral de primera instancia en contra EFICACIA Y TIGO UNE la 
que, una vez revisada para su admisión, encuentra esta instancia judicial que 
adolece de las siguientes falencias: 
 

1.  El poder y el libelo no están dirigidos al Juez de conocimiento (art. 74 del 
C.G.P. y art. 25 numeral 1° del C.P.T.S.S. 
 

2.  la parte actora tanto en el poder como en la demanda indica que se trata 
de un proceso Ordinario laboral de Única Instancia, sin embargo, de la 
suma de las pretensiones se desprende que supera los 20 salarios 
mínimos legales. 
 

3.   En el numeral duodécimo segundo indicado en el ítem de los hechos en 
verdad no lo es, pues corresponde a afirmaciones del actor, 
consideraciones de él a alegato o a fundamentos de derecho, lo cual 
amerita corrección en virtud de las nuevas directrices que rige el proceso 
laboral). 
 

4.  El profesional del derecho no está facultado para instaurar la acción, toda 
vez que se le confiere poder para un proceso de única instancia, y de la 



 

demanda, pretensiones y acápite de cuantía se desprende que se trata de 
un proceso de primera instancia. 
 

5.  No se faculta al profesional del derecho para reclamar la pretensión 
tercera respecto el reintegro del demandante, elevada en la demanda 
(Art. 74 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral, razón por la 
cual debe aportar nuevo poder. 
 

6.  El profesional del derecho debe aclarar el acápite de cuantía, toda vez que 
solicita de manera subsidiaria el reintegro del actor. 
 

7.   No se menciona el nombre de los representantes legales de las entidades 
demandadas (Art. 26 numeral 2 del CPTSS). 
 

8.  la parte actora tanto en el poder como en la demanda indica el nombre de 
las demandadas Eficacia y Tigo Une y del Certificado de Existencia y 
Representación allegado se observa que el nombre señalado no 
corresponde a dichos certificados, razón por la cual debe corregir y 
aportar nuevo poder 
 

Por las razones expuestas se procederá a la inadmisión de la demanda, 
concediendo a la parte actora un término de cinco (05) días hábiles contados a 
partir del día siguiente a la notificación del presente auto, para que sean 
subsanadas las falencias indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se 
procederá a su rechazo.  
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral propuesta por la 
señora ELIZABETH ROSA HERNANDEZ MOSQUERA en contra de 
EFICACIA Y TIGO UNE, por lo motivos expuestos. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
hábiles para que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su 
rechazo. 
 

NOTIFIQUESE 
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J.V 
INFORME SECRETARIAL: Despacho del señor Juez la presente demanda 
radicada bajo el No.76001-31-05-005-2023-00528-00 que se encuentra pendiente 
de pronunciamiento respecto a su admisión, inadmisión o rechazo. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, diciembre 1 de 2023  
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
                            Secretaria. 

 
 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE  ALBA LUCIA LOZANO CASTRILLON 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. 

RADICACION 76001-31-05-005-2023-00528-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2921 

 
Santiago de Cali, primero (01) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial y dado que la señora ALBA LUCIA LOZANO 

CASTRILLON a través de apoderado judicial instaura demanda ordinaria 
laboral de primera instancia en contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. la que, una vez 
revisada para su admisión, encuentra esta instancia judicial que adolece de las 
siguientes falencias: 
 

1.   El actor tanto en el poder como en la demanda indica el nombre de la 
demandada Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Colfondos S.A. y del Certificado de Existencia y Representación allegado 
se observa que el nombre señalado no corresponde a dichos certificados, 

razón por la cual debe corregir demanda y aportar nuevo. 
 

2.  La parte actora en el numeral 7, 8 y 9 del acápite de hechos, lo mezcla con 
fundamentos de derecho, razón por la cual debe aclarar.  
 

3.   Lo manifestado en el numeral 31 del acápite de hechos, no describe 
situaciones fácticas, pues corresponde a fundamentos de derecho, por lo 
tanto no se cumple con lo preceptuado en el numeral 7 de Art. 25 del 
CPTSS. 
 



 

4.   En el numeral 30 y 32 indicado en el ítem de los hechos en verdad no lo 
es, pues corresponde a afirmaciones del actor, consideraciones de él a 
alegato o a fundamentos de derecho, lo cual amerita corrección en virtud 
de las nuevas directrices que rige el proceso laboral). 
 

5.   No se faculta al profesional del derecho para reclamar la pretensión 
tercera respecto el reintegro del demandante, elevada en la demanda 
(Art. 74 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral, razón por la 
cual debe aportar nuevo poder. 
 

6.   Debe indicar si el demandante reside o tiene su domicilio, en la misma 
dirección de su apoderado judicial, en caso contrario deberá aportar 
dirección donde puede ser notificado (Art. 25 numeral 3° del C.P.T.S.S). 

 
7.   No se menciona el nombre de los representantes legales de las entidades 

demandadas (Art. 26 numeral 2 del CPTSS). 
 

Por las razones expuestas se procederá a la inadmisión de la demanda, 
concediendo a la parte actora un término de cinco (05) días hábiles contados a 
partir del día siguiente a la notificación del presente auto, para que sean 
subsanadas las falencias indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se 
procederá a su rechazo.  
 
Por lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral propuesta por la 
señora ALBA LUCIA LOZANO CASTRILLON en contra de 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 
COLFONDOS S.A., por lo motivos expuestos. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
hábiles para que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su 
rechazo. 
 

NOTIFIQUESE 
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